
LENGUAJE INCLUYENTE 
LENGUAJE NO SEXISTA



El uso no sexista del lenguaje implica dejar de emplear el masculino como forma
genérica para referirse tanto a lo masculino como a lo femenino. Esto conlleva la
inclusión explícita de las mujeres en el lenguaje, así como en las imágenes que
utilizamos para representar la realidad.

El lenguaje incluyente es una forma de expresión, oral, escrita y visual, que busca
otorgar el mismo valor a todas las personas, destacando la diversidad que compone a
nuestra sociedad al dar visibilidad a quienes la integran.

Es fundamental entender que el masculino no es un término universal ni neutral. En el
español, su uso generalizado responde únicamente a una convención social  excluyente.

   

¿QUÉ ES EL LENGUAJE INCLUYENTE Y NO SEXISTA? 
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